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KEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
A -S 

RESOLUCION N* 11,450 

AQUILES RIGAIL SAMTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPANTIAS * | 

Ea ejercicio de las atribuciones ceñaladas por el fa-. 
nor Superintendente de Compañía Rexolutión - 

- 6053, de 22 de Diciembre de "1.976, 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de Marzo de 1.930, se ha otor a 
- La Notaría Décima Texesra del Cantón Cuay 

  

Norma Plars de Carcía, la escrítura páblica de pil 
tución simultáneas de la Compañía Anónima "PROTOS Cab. 

QUE el Abagado Caatavo Ortaza Tru e deb 
te autorizado ha presentado cuatro o 
de la misma sole lo la aprobación de ent mia 

QUE consta dela misma escritura que se ha dada “- 

C
a
 

cumplimiento a los requísitos de ley; 

RESUELTVRK 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar la constitución siuml - 
tánea de la Compañía Anónima - 
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“PROTOS C.A.”, cuyo domicilio es la eiludad de Cueyaquíl -- 
con un espital secial de QUINIENTOS MIL SUCRES, repre- 
Bentado po por entas acciones ordinarias y neminatí-  “. 
vas de Dn sueres cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria l32. - 
de esta Cantón, al margen de láa- .. 

matriz de la aserítura públicas de 27 de Marzo de 1.930 
tome nota de haber side aprobadaiiadíante esta Resoly - 
ción y siente razón de su o complimiento. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el 
- Mercantil del a o 

a) imscriba la yeferida escritura pai seta e 
2 1 Juelón em al Regístra a yu ra. auto, a los » 

Arte. 153 y 163 de la Ley de y krt, 3% del - 
B,3. Me.733, de 22 de ste de 1.97%; y, » ¿Supl 

clon 2 Lay de 7 con las demás preseri ee contenlása an 
e Registre. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que se publiqos per - 
una sola vez en uno de los pes 

ríódicos de mayor elrenleación en fuayaquil, él tres. 
to de la eserítura pública de 27 de Marzo de L. 980, 
que será elaborado por este Despacho y la razón de . 
aprobación, 

COMUNIQUESE,- Dada y fíraada en la 
aja de Compañías en Guayaquil, a diet 
de m1 novecientos ochenta. - 

    
    

  

   

intenden 
, de Abríl -= 

raoaío 5 po Resotietón que euteneda el úl - 
Ser Abogada Aquiles Rigail Santistevan, pa de E o 
Compañias en quíl, a los dieciszófa E > A 

Abríl de mil novecientos oshenta. - LO, Poio E 

   
O Certifica: que con fecha de hoy, queda inserisn' 

sata Resolución de fojas W.5B49 2 10.853, Miemaro 2.301 del. 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 7.209 del Mee 
pertoria.- Guayaquil, veinte 1 una ] A 

cientos ochenta. = El Registrador 
     

  

    
    

   

ABOGADO UEeTOR  


